
CAMPEONATO SOCIAL 
Y II COPA 

LA CONSTANCIA 

1." Categoría 
2\Vuelta S^Ronda 

GirOnés-Gruart (Secreíj 
3 Fons-Algans 1 
1 Basart-Serra 3 
3 Calvet-Aisina 1 

2.^ Categoría 
2." Vuelta 4." Ronda 

1 Martínez-Bonavia 3 
3 Soler Gímbernatl 

Pujades-Payet (Aplaz ) 
Si bien el presente Cam

peonato nos ha deparado en 
general un Juego de escaso 
nivel medio cuya endeblez 
a todos nos alcanza (lo que 
ha de tenerse bien presente 
para evitar el forjarse falsas 
ilusiones ante los posibles 
interclubs que para un futu
ro pudieran concentrarse) es 
evidente que el factor inte
rés no por ello ha decaído 
un solo instante. Por lo me
nos el interés que se des
prende de la inseguridad en 
nombre sobre el que ha de 
venir a posarse el nuevo ti
tulo de Campeón local. 

A dos jornadas de la final 
nadie puede jactarse toda
vía de tener el ya camino des
brozado y libre el paso pa
ra recoger el fruto que para 
él maduró. No se nos esca
pa la ventajosísima posición 
del Sr, Fons, sobre todo 
después de haber sumado a 
su palmares esa nueva vic
toria graciosamente cedida 
por el Sr. Algans. Pero no 
podemos tampoco olvidar 
que, aunque, escasas, toda
vía las posibilidades de los 
Sres. Serra y Gruart se man
tienen en la órbita del títu
lo que a sus manos vendría 
si cada uno de ellos pudiera 
conseguir que se las pusie
ran como a Fernando VII se 
las ponían. 

En segunda—con bastan
te más indecisión que en 
primera— también la lucha 
se mantiene ahora entre tres 
candidatos (Soler, Pujadas 
y Loubat) después que la fe
liz inspiración del Sr. Bo-
navía segó el pasado sábado 
toda esperanza a un Martí
nez que en nada recordaba 
el que empezó ia prueba co
mo gran favorito. 
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TEMAS DE DIVULGACIÓN LABORAL (II) Crucigromo núm. 22 

CR 
El Decreto de 26 de enero de 1.944 establecía que pa

ra que una Empresa pudiera suspender o cesar en sus activi
dades y, por consiguiente, para dar por suspendidas o extin
guidas, según los casos, sus relaciones laborales con sus t ra
bajadores, había de obtener la previa autor ización de la De
legación Provincial de Trabajo, salvo en el coso de que di
cha suspensión o cese fuere der ivada de la venta, traspaso 
u otro negocio jurídico que or ig inara la cont inuidad de la 
misma por otros titulares, quienes vendrán obl igados a ab-
sorver a todos ios trabajadores de dicha Empresa, 

También s8 determinaba que poro modif icar, por cual 
quier concepto, las condiciones en que se desenvolvían los 
relaciones laborales, tales como reduce ón de la plant i l la , 
jornada de t rabajo, establecimientos de turnos o cuolquier 
otra que implique alguno var iación en el contrato de trabajo 
existente, se requiere la previa autor ización de dicho O r g a 
nismo. 

En estos supuestos, la legislación apl icable hasta oque-
lla fecha d ispoi ía que el empresario habrá de dir ig i r instan
cia documentada en solicitud del correspondiente permiso á 
lo Delegación Provincial de Traba jo , la cual , e n e l p l a z o d e 
v e i n t e d ías habría de dictar la resolución pertinente. S i e n 
d i c h o p l a z o n o se h u b i e r e r e s u e l t o , se p i e s u m i a q u e se 
a c c e d e , e n todos sus t é r m i n o s , a lo s o l i c i t a d o p o r e l e m 
p r e s a r i o , s i n p e r j u i c i o d e la r e s p o n s a b i l i d a d e x i g i b l e a l 
f u n c i o n a r i o q u e p o r n e g l i g e n c i a d iese l u g a r a e l l o . 

El Decreto de 22 de octubre de 1959 modif ica sustancial-
mente dicho criterio, sustituyendo el punto de vista positivo 
por otro negativo, ol aclaror que s i e n e l p l azo d e t r e i n t a 
d ías h á b i l e s n o se h u b i e s e d i c t a d o r e s o l u c i ó n p o r e l o r 
g a n i s m o c o m p e t e n t e , se e n t e n d e r á q u e d a d e n e g a d a e n 
todos sus t é r m i n o s la solicitud del empresario, sin perjuicio 
de !a responsobil idad exigible al funcionario que por negl i -
cencio diese lugar a el lo. 

Dos modif icaciones esenciales se recogen en esto dispo
sición; lo pr imera, al ampl iar e! plazo de veinte a treinta días 
y !a segunda, al admit i r siempre que el silenc'o administrat i 
vo debe entenderse como n e g a t i v o . 

Es necesario que se tenga presente el Decreto menciona
do sobre la modif icación legal de la anterior interpretación 
del silencio administrat ivo, por parte de los Organismos del 
Ministerio de Trabajo — S S.l. 
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H 1 Dios de la Medic ina. 
2 Expresión algebraico de tres 
términos 3-Vocal repetida -
«La o l la que da paz en el 
hogar» - Vocal 4-Movimien-
to convulsivo - Elegir. S A r t í -
culo - Vocales fuertes. 6-(AI 
revés) Nación europea - Ca
beza de ganado. 7-Cincuen-
ta - Relativo al eje - Voz pora 
arrul lar a los niños. 8-Emo-
cionantes. 9-Substancia colo-
rarste de las plantas. 

V A - (A l revés) Juego de 
naipes - Contracción - Cien. 
B-(AI rev. y en francés) Oso -
Uno - Artículo. C Ciento uno -
Ajonjol í . D-Adjetivo numeral -
Establecimiento g u i x o l e n s e , 
E Ave - Ceremonia. F-(Ai rev.) 
Abundante - (Al rev. y en ca
talán) Hi lo. G-Poner pintura -
Seis. K-(A1 rev.) Escuché - Vo
cal - Nov i l lo . ¡Voca l - Termi
nación verbal - Faltada de 

sal 

oluLiún al Criicí|raina número ül 

1 Pitógoras. 2-Estuario. 3-
Na - Otag - S. 4 Acó • A l i lo . 

5-Rs - Cdl l . 6-Sanac • Aaa . 
7 -R - l l im - M N . 8 Acicatea, 
9-Amatistas. 


